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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

7277 ORDEN ECD/1043/2004, de 29 de marzo, por la que
a propuesta de la Consejería de Educación de la Junta
de Castilla y León, se nombra funcionario de carrera
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a don José Tomás Blanco Cid.

Por Orden EDU/47/2004, de 16 de enero (Boletín Oficial de
Castilla y León de 28 de enero) de la Consejería de Educación
de la Junta de Castilla y León, se declara apto en la fase de prácticas
y aprobado en el procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza, convocado por Orden de 8 de abril
de 2002, a D. José Tomás Blanco Cid, aspirante que había
interrumpido las mismas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real
Decreto 334/2004, de 27 de febrero (Boletín Oficial del Estado
del 28), el artículo 17 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado y el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribuciones de competencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación de la Junta
de Castilla y León,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, a D. José Tomás Blanco Cid,
especialidad: Economía, con Número de Registro de Personal
0786962257 A0590, Documento Nacional de Identidad
07869622 y una puntuación de 4,1667.

Segundo.—El Sr. Blanco Cid, se considerará ingresado en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con efectos de
1 de septiembre de 2004.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—La Ministra, P. D. (O. 1-2-2001,
B.O.E. del 9), el Director General de Programación Económica,
Personal y Servicios, Gregorio Moreno López.

Ilmo. Sr. Director General de Programación Económica, Personal
y Servicios.

UNIVERSIDADES
7278 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Uni-

versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones corres-
pondientes que han juzgado los concursos para provisión de plazas
de Profesorado Universitario, convocados por Resoluciones de esta
Universidad, y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios,

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E.
de 11 de julio), artículo 4.o del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), y el artículo 57.o de los Estatutos
de esta Universidad, aprobar los expedientes de los referidos con-
cursos y, en su virtud, nombrar Profesores Universitarios, en dife-
rentes áreas de conocimiento, con los emolumentos que según
las disposiciones vigentes les corresponden, a los candidatos que
se relacionan a continuación:

Resolución de 26 de octubre de 2001 (B.O.E. de 20 de noviembre)

Don Manuel Arcila Garrido, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Análisis Geográfico Regional» (353),
adscrito al Departamento de Historia, Geografía y Filosofía, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
del Mar y Ambientales de la Universidad de Cádiz.

Don José Arturo Prada Oliveira, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Anatomía y Embriología Humana»
(2945), adscrito al Departamento de Anatomía y Embriología
Humana, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facul-
tad de Medicina de la Universidad de Cádiz.

Don Gabriel Ruiz Garzón, Profesor Titular de Universidad del
área de conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa»
(7623), adscrito al Departamento de Estadística e Investigación
Operativa, con dedicación a tiempo completo y destino en la Escue-
la Universitaria de Estudios Empresariales y de Administración
Pública de Jerez de la Universidad de Cádiz.

Don José María García Núñez, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Filología Inglesa» (1657), adscrito
al Departamento de Filología Francesa e Inglesa, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Cádiz.

Don Diego Manuel García Gutiérrez, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Organización de Empresas»
(7793), adscrito al Departamento de Organización de Empresas,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Antonio García Sedeño, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de
la Educación» (8495), adscrito al Departamento de Psicología,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 12 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 21 de diciembre)

Don Alfonso Mas Ortiz, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria del área de conocimiento de «Derecho Financiero y Tri-
butario» (3145), adscrito al Departamento de Derecho Público,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 26 de marzo de 2004.—El Rector, P. D. (Resolución
rectoral de 30 de mayo de 2003), el Vicerrector de Profesorado,
Juan María Terradillos Basoco.

7279 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a don Francisco
Jiménez Jiménez, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
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Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Francisco
Jiménez Jiménez, documento nacional de ident idad
80.111.906-P, Profesor Titular de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Didáctica de la Expresión Corporal», adscrita al
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y
Corporal, con derecho a los emolumentos que según las dispo-
siciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 1 de abril de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

7280 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a don Heriberto
Carmelo Jiménez Betancort, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Heriberto
Carmelo Jiménez Betancort, documento nacional de identidad
42.802.103-T, Profesor Titular de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», ads-
crita al Departamento de Psicología Educativa y Evolutiva, con
derecho a los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 1 de abril de 2004.-El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

7281 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña María
Auxiliadora Martín Díaz, Profesora Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María Auxiliadora
Martín Díaz, documento nacional de identidad 42.078.896-M, Pro-
fesora Titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Fi-
lología Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Inglesa y
Alemana, con derecho a los emolumentos que según las dispo-
siciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 1 de abril de 2004.-El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

7282 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra a doña María
Beatriz Hernández Pérez, Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolu-
ción 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. María
Beatriz Hernández Pérez, documento nacional de identidad
42.076.648-B, Profesora Titular de Universidad, en el área de
conocimiento de «Filología Inglesa», adscrita al Departamento de
Filología Inglesa y Alemana, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.


